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	OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICIO DE SEGURIDAD FISICA PREDIO VALLE HERMOSO DRCB GESTION 2019
	Hoja:
                     1 de 1



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	SERVICIO DE SEGURIDAD FISICA PREDIO VALLE HERMOSO DRCB GESTION 2019


I. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO (Sujeto a Evaluación)
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	ALCANCE:

El servicio de seguridad privada debe será contratado para la brindar el servicio en los predios Valle Hermoso de YPFB - Distrito de Redes de Gas Cochabamba, con personal capacitado en el área que pueda resguardar el material almacenado.
El servicio deberá cumplir con un horario de trabajo continuo de 24 horas, ininterrumpido por (30) treinta días al mes para el debido resguardo de los bienes del Distrito de Redes de Gas Cochabamba en los predios de Valle Hermoso.
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR:

· Vigilancia.- El personal de seguridad debe realizar una vigilancia de los predios de YPFB, con el control de ingreso tanto peatonal como vehicular. 
· Seguridad.- El personal de seguridad realizará la vigilancia de los predios referidos por un alcance territorial de 47.000 m2, con rondas permanentes de los predios y su alrededor.
· Registro.- El personal de seguridad debe llevar un libro de registro diario en letra legible de todas las personas que ingresan y salen de los predios de Valle Hermoso de YPFB. Debe registrar los siguientes datos: nombre completo, número de cédula de identidad y objeto de la visita. En caso de ingreso de Vehículo oficial o particular debe registrar el número de Placa de la movilidad.
· Orden y limpieza.- mantener orden y limpieza dentro los predios Valle Hermoso.
Si se produjera alguna pérdida dentro los predios de Valle Hermoso, el contratista deberá presentar su infome al Fiscal de Servicio designado por YPFB, en forma simultanea sentaran la denuncia en los organismos policiales competentes.

	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

	La empresa adjudicada deberá contar con el equipo necesario tanto para defensa, como para comunicación y entre otros para la realización de un buen resguardo en cuanto al servicio de Seguridad.
El proponente adjudicado deberá proveer a su personal lo siguiente:

· Cuadernos de registros, bolígrafos.

· Impermeable

· Uniforme

· Linternas para uso permanente.

· Deberá contar con su propio sistema de comunicación, mediante “handies” y/o teléfonos celulares, que deberán estar en buen estado.

	PLAZO DEL SERVICIO 

	El servicio entrara en vigencia a partir de la emisión de la firma del contrato, hasta el 31 de diciembre de 2019, siendo este un servicio de tipo continuo.

	AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO

	Las empresas oferentes deberán adjuntar a la propuesta fotocopia simple de:
1. Resolución de Autorización de funcionamiento.

2. Licencia de funcionamiento, emitido por el Comando General de la Policía Boliviana.
3. Copia simple de la publicación de la Licencia de Funcionamiento en periódico de circulación nacional.

Nota: Esta documentación será solicitada en Original o Copia Legalizada al proponente adjudicado para la elaboración del contrato misma que será devuelta una vez verificada.

	PERSONAL 

	Para la prestación del Servicio de Vigilancia y Seguridad de oficinas y áreas libres de YPFB, se requiere un total de: dos (2) vigilantes, de acuerdo al siguiente detalle:
N° Item
DIRECCIÓN

DETALLE DEL SERVICIO/TURNOS

1

El Predio está ubicado en la Zona de Valle Hermoso, colinda con la Calle Japón al sud, al norte con la Av.  Uncía, al este Av.  Humberto Asin Rivero y al oeste con el predio de la gobernación de Cochabamba. 

Diurno: 1 VIGILANTE 

De 07:00 a 19:00 Hrs.
Nocturno:  1 VIGILANTE
De 19:00 a 07:00 Hrs.

La Empresa Contratista, deberá contar con 2 personas que realicen la seguridad y vigilancia.
A requerimiento de YPFB, en coordinación con el Fiscal de Servicio, se podrá movilizar el personal de una instalación a otra en caso de necesidad.

Una vez suscrito el Contrato YPFB solicitará la presentación de la siguiente documentación del personal asignado:

El personal asignado deberá cumplir mínimamente siguiente:
1. Edad entre 18 a 50 años

2. Fotocopia de cédula de Identidad.

3. Certificado de Antecedentes emitido por la FELCC (Original, emitido con fecha posterior a la notificación de adjudicación y solicitud de documentos).
· SERVICIO ADICIONAL:
YPFB podrá requerir en caso de emergencia o contingencia, un número de vigilantes adicionales, sin que involucre algún costo adicional al establecido.

YPFB no tiene, ni tendrá ninguna relación con el obrero patronal o dependencia laboral con el personal de la empresa adjudicada.

Los sueldos del personal, beneficios sociales, vacaciones, seguros de salud, aportes a la Gestora Pública de la Seguridad Social, bonos y otros beneficios inherentes a la relación obrero/patronal, correrán por cuenta del proveedor del servicio. Quedando establecido que YPFB no se responsabiliza por el pago de beneficios sociales, bonos y otros. Dicha responsabilidad es exclusiva del proveedor contratado.
· AGENTE DE SERVICIO:

Previo a la ejecución del servicio la empresa contratada, deberá acreditar un “Agente de Servicio” de su personal de planta, cuyos datos deberán hacer conocer a través de nota escrita al Fiscal de Servicio, quien deberá coordinar las actividades con el Fiscal de Servicio designado por YPFB.

	EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE 

	Experiencia Específica: 
El proponente deberá acreditar haber realizado mínimamente dos (2) servicios de seguridad/vigilancia, que debe ser demostrada con la presentación de: Certificados de conclusión de Servicios, Actas de Conformidad de los servicios prestados, Actas de Cumplimiento de Contrato, Certificados de Cumplimiento de Contrato, Actas de Cierre de Contrato u otro tipo de documentación que acredite su experiencia, esto suscrito con empresas públicas y/o privadas (entidades públicas, bancos, industrias, cooperativas, entidades de seguros, etc.)

Nota: Adjuntar en la propuesta fotocopia simple de la documentación de respaldo de la experiencia 


II. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO 

	El pago se realizará en forma mensual en bolivianos, mediante transferencia bancaria a través del SIGEP y se efectuará posterior a la emisión del informe de conformidad elaborado por el FISCAL DE SERVICIO.

DOCUMENTOS NECESARIOS PARA PROCESAR PAGOS

La empresa contratada debe presentar los siguientes documentos para procesar los pagos por el servicio efectuado: 

· Carta de solicitud de pago

· Factura original de la Empresa debidamente registrada en Impuestos Nacionales

· Fotocopia simple del NIT

· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGEP.

· Fotocopia simple del Contrato.
· Copia simple del libro de registro de control.

· Registro de asistencia del personal de seguridad.
Con los documentos descritos Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, mediante el Fiscal del Servicio designado por la entidad, en caso de no existir observaciones emitirá el informe de conformidad con la recomendación de procesar el pago.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	El Predio esta ubicado en la Zona de Valle Hermoso, colinda con la Calle Japón al sud, al norte con la Av.  Uncía, al este Av.  Humberto Asin Rivero y al oeste con el predio de la gobernación de Cochabamba. 

	FISCAL DEL SERVICIO 

	Distrito Redes de Gas Cochabamba de YPFB, designara al Técnico de Servicios Generales como Fiscal de Servicio, para realizar el seguimiento y control del servicio.

	FACTURACION

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignado el Numero de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.
La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos.
El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el “Certificado de Inscripción” o reporte consulta de Padrón emitido por el servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.

	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún tipo de reclamo posterior.

	MULTAS

	Se procederá al cobro de multas, previa verificación del Fiscal de Servicio, de acuerdo al siguiente detalle y montos:

· Falta de materiales y  equipos, se multará con el uno por ciento (1%) del monto del pago mensual.

· En caso de inasistencia del personal de Seguridad Privada, se multará con el uno por ciento (1%) del monto del pago mensual.

· Por no efectuar el servicio de seguridad de acuerdo a las Especificaciones Técnicas, se multará con el uno por ciento (1%) del monto del pago mensual.

De alcanzar un 10 % (diez por ciento) del monto total del Contrato, será pasible a resolución de contrato.
En todos los casos, las multas se harán conocer mediante informe del Fiscal del Servicio designado por YPFB. 
En ningún caso la suma total de las multas podrá superar el 20 % (veinte por ciento)  del monto total establecido en el contrato, de ser así YPFB deberá iniciar el proceso de resolución de contrato.

	GARANTIAS FINANCIERAS

	GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Con el propósito de garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, la empresa CONTRATISTA deberá presentar una Garantía de Cumplimiento de Contrato

a. Boleta de Garantía

Emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente al 7% del valor total contratado.
b. Garantía a Primer Requerimiento

Emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente al 7% del valor total contratado.

c. Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas

Emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente al 7% del valor total contratado.

	INSTRUCCIONES PARA LA EMISION DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS -V.3

El Proponente o Adjudicado deberá solicitar o instruir a la entidad de intermediación financiera bancaría, el correcto registro de datos o información en los Instrumentos Financieros de Garantía requeridos, cumpliendo obligatoriamente con las siguientes condiciones:
VARIABLE

INSTRUCCIÓN

INSTRUMENTO DE GARANTIA

Se aceptará únicamente los instrumentos detallados en el anexo o acápite de Garantias Financieras.

En caso de Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, se deberá remitir todos los anexos vinculados.
OBJETO DE LA GARANTÍA

 (“Para Garantizar:”)
Debe consignar correctamente y de manera explícita, textual y completa: 

· Objeto a garantizar (“Garantía según el objeto”)
 conforme lo requerido en el anexo o acápite de Garantías Financieras. 

· Nombre (Objeto de la Contratación) y/o código del proceso de contratación, conforme al registrado en la página web:

http://contrataciones.ypfb.gob.bo/contrataciones/publicacion

NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL ORDENANTE 

Debe consignar el nombre y tipo societario conforme se encuentre inscrito en el Registro (informático o documental) FUNDEMPRESA -o equivalente en el país de origen-. 

Para Asociaciones Accidentales, podrá figurar el nombre de la Asociación Accidental o de una de las empresas que conforman la misma, concordante con su respectivo Registro FUNDEMPRESA.
Para Empresas Unipersonales, alternativamente podrá figurar el nombre del Contribuyente (NIT).

NOMBRE DEL BENEFICIARIO

Debe consignar:

· YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS; YPFB; o ambos.

MONTO GARANTIZADO Y MONEDA
Debe consignar el valor/importe/monto correctamente calculado conforme el anexo o acápite de Garantías Financieras, la “Garantía según el objeto” y la moneda del proceso de contratación requerido en el DBC o DCD.

Para adjudicación por ITEMS, LOTES, TRAMOS, PAQUETES, VOLÚMENES O ETAPAS, el “monto máximo de la contratación” corresponderá al registrado en el acápite “Precio Referencial” del DBC o DCD.
VIGENCIA
Debe consignar una vigencia igual o mayor a la requerida en el Anexo o acápite de Garantías Financieras, 

· Para la Garantía de Seriedad de Propuesta: mínimamente 150 días computables a partir de la “Fecha de presentación de propuestas”, establecida en el Cronograma de Plazos del DBC. 

· Para Garantía de Cumplimiento de Contrato y otras garantías (DS 29506 y DS 181): según lo requerido, computables a partir de la fecha de emisión del instrumento financiero, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega del objeto de la contratación.
Vigencia de la Gtia. = fecha de emisión + Plazo de entrega + 60 días

CLÁUSULAS O CONDICIONES  

Debe incluir las cláusulas de:

· Renovable, irrevocable y de ejecución inmediata o ejecución a primer requerimiento según corresponda al Instrumento Financiero requerido. 

NOTA: EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS PRECEDENTEMENTE, POR PARTE DEL PROPONENTE O ADJUDICADO, NO DARÁ LUGAR A SUBSANACION ALGUNA.


 “Seriedad de Propuesta”; “Cumplimiento de Contrato”; “Adicional a la Garantía de Cumplimiento de Contrato de Obras”; “Funcionamiento de Maquinaria y/o Equipo”; “Correcta Inversión de Anticipo” u otras.


	CLAUSULA DE SEGUROS

	La empresa adjudicada deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo de ejecución del servicio, la Póliza de Seguro especificada a continuación:

Póliza de seguro de Accidentes Personales

Los trabajadores, funcionarios y/o empleados contratados por la empresa adjudicada, para efectuar los trabajos mencionados en las Especificaciones Técnicas, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

Condiciones Adicionales
La Póliza de Seguros anteriormente mencionada, deberá cumplir las siguientes condiciones adicionales: 

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas, el contratista se hace enteramente responsable frente a YPFB, y a terceros por todos los daños emergentes.

El contratista una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato. 


	SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL

	ASPECTOS DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

La Empresa contratada  deberá cumplir de forma obligatoria con los estándares de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional: 
Estándares y requisitos de SYSO para Contratistas de YPFB Corporación.

La Empresa adjudicada deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos y estándares de Seguridad descritos en el Anexo: “REQUISITOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA CONTRATISTAS”, documento elaborado conforme a políticas internas de YPFB y en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente (D.L. 16998). 

Los requisitos de SYSO son aplicables en base al Análisis Preliminar de Peligros y Riesgos elaborado para cada actividad y/o servicio a realizar. En función de ello, podrán establecerse requisitos adicionales y/o verificar la “no aplicación de ciertos requisitos de SYSO” de acuerdo a las actividades del servicio.

1. ASPECTOS GENERALES: 

La Empresa contratada deberá adherirse a la Política Corporativa de Seguridad, Salud, Medio Ambiente, Social y Gestión de YPFB.

2. Posterior a la firma de contrato y antes del inicio de las actividades: 

Antes del inicio de las actividades (orden de proceder) la Empresa adjudicada deberá presentar los siguientes documentos para la aprobación de la Unidad de SMS de YPFB: 
2.1 Declaración jurada “Compromiso de SMS” para Cumplimiento de requisitos de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para contratistas de YPFB Corporación. 

La Empresa adjudicada deberá dar estricto cumplimento a la legislación aplicable al presente servicio, vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia; siendo también responsable del cumplimiento por parte de los SUBCONTRATISTAS que intervengan a nombre suyo ante YPFB.
Presentar debidamente firmada por el representante legal, adjuntando la fotocopia firmada del documento de identificación (pasaporte/CI), con la impresión dactilar del mismo (pulgar derecho y/o izquierdo).
3. Antes del inicio de actividades e ingreso a obra, la empresa adjudicada debe cumplir con los siguientes requisitos de SMS:

3.1 Nómina (nombre completo y cédula de identidad) del personal a cargo de los trabajos 

        3.2 Todo el personal deberá recibir las siguientes capacitaciones (A cargo de YPFB - Unidad Operativa):

· Inducción SMS

· Plan de Emergencia

· Uso de extintores

3.3 Seguro médico / Seguro contra accidentes personales

3.4 Pólizas contra accidentes personales y muerte

3.5 Uso obligatorio de Ropa de trabajo

3.6 Uso obligatorio de EPP (Equipo de protección personal de acuerdo a las funciones a realizar)

4. Toda empresa contratista directa de YPFB, que subcontrate servicios de un tercero, deberá cumplir y hacer cumplir los requisitos de seguridad Industrial, salud ocupacional y medio ambiente, remitiendo a YPFB la documentación correspondiente a los requisitos SMS para garantizar la correcta ejecución de la obra o proyecto, en el marco de cumplimiento de la normativa legal vigente aplicable al contrato de obras complementarias.
5. Se deja claramente establecido la prohibición total y definitiva de ingreso a obra o ejecución de trabajos con pasantes y/o practicantes de la contratista y/o sub contratista en proyectos de YPFB. 

6. YPFB Corporación se reserva el derecho de solicitar nuevos requisitos de SySO   que sean necesarios para garantizar la correcta ejecución de la actividad, cuyo objetivo es prevenir accidentes e incidentes. vigente en materia de SySO y los aspectos normativos y regulatorios de YPFB Corporación.



Cochabamba, 9 de abril de 2019
	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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